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BLOGS en BLOGGER 

 
 



Lourdes Barroso Página 2 19/11/09 

 
El ABC del blog 
 

I. La parte publica del blog 
 

La cabecera: Contiene el título del blog y una 
breve descripción. 
 

 
 
 
Artículos (post o entradas). 
La información se organiza en artículos que 
aparecen en orden cronológico inverso. 
 
Se componen de: 
 
Título. 
Breve y descriptivo del contenido. 
 

Cuerpo. No está pensado para 
textos largos. 
Respetar las normas de la netiqueta. 
 
Comentarios. Son la esencia del 
blog, el recurso que permite 
la interactividad, la conversación en 
la red. 
 
Etiquetas: Son un elemento clave 
para la navegación. Son términos 
claves para facilitar la búsqueda y 
recuperación de la información. Se 
adjudican libremente, es una 
catalogación del contenido. 
 
Otras opciones 
complementarias (fecha, hora, 
autor, 

los enlaces a la entrada etc.). 
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El menú lateral. 
Suele contener estas secciones. 
 
Un buscador interno . 
Busca en el blog a partir de términos claves. 
 
Acerca de... 
Los blogs son medios de comunicación, conviene dar alguna 
referencia sobre quién somos para facilitar esa comunicación. 
 
Archivos y/o etiquetas (tags), como forma de 
recuperar la información. 
 
Blogroll, o los enlaces de interés. 
Incluye los enlaces a las páginas favoritas del 
autor/a del blog, las que lee habitualmente. Es una 
de las formas de ir tejiendo relaciones. Los blogs 
enlazados antes o después sabrán que están 
enlazados en nuestro blogroll y es posible que ellos 
también nos enlacen. 
 
 
Direcciones para suscribirse al blog. 

Al hacer clic en estos botones nos aparecerá una 
nueva URL a través de la cual podemos recibir 
automáticamente cualquier novedad que se produzca 
en el blog, a través de un programa 
llamado lector de feeds. 
 

 
 
Todo tipo de widgets, cacharros: Pequeños lectores de 
feeds, presentación de fotos, encuestas, traductores, 
buscadores de enciclopedias, diccionarios, 
radios, canales de vídeos, relojes, etc, etc.. 
 
La licencia de utilización . Si no especificamos nada quiere decir 
que los contenidos tienen copyright. Si quiere compartir tus 
contenidos selecciona una licencia Creative Commons 
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El administrador del blog 
 
Es la parte interna del blog, la sala de máquinas, la parte privada del blog, desde 
donde podrás: 
 

• Publicar, modificar y borrar artículos 
• Configurar el blog: 
• Personalizar el blog 
• Administrar archivos 
• Administrar usuarios 
 
 
 

 
 

CREAR UN BLOG EN BLOGGER. 
1. Necesitarás una cuenta de Gmail, si no la tienes es mejor que la consigas 
previamente. Entra en la dirección URL de Gmail: http://www.gmail.com y haz clic 
sobre "Apúntate a Gmail". Esta 
dirección será la que uses también para entrar en tu cuenta de correo. 
 

 
 
 
2. ANOTA TU DIRECCIÓN DE CORREO TU CONTRASEÑA. 
 

Cuenta de correo 
 
Contraseña 

 
Más adelante podrás cambiar la contraseña, ahora se trata de no olvidarla. 
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3. Vete a la página inicial de Blogger: http://www.blogger.com. Si es 
necesario selecciona idioma en la esquina superior derecha. 
 
4. Introduce tu cuenta de gmail y tu contrseña Y selecciona Crear tu blog ahora. 
 

 
 
Como ves solo son 3 pasos lo que hay que dar. 
 
 
Paso 1:Crear una cuenta en Blogger. 
Con esta cuenta puedes crear tantos blogs como quieras, va asociada a tu correo de 
Gmail. 
 

 
 
Paso 2: Asignar un nombre y una dirección URL a tu blog 
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● Elige un título, de momento no importa cual sea, luego puedes 
cambiarlo. 
● Selecciona una palabra, a ser posible representativa de tu blog, para 
formar la dirección URL. 

○ SOLO LETRAS O NUMEROS 
○ SIN ESPACIOS EN BLANCO 
○ SIN ACENTOS, NI COMAS NI CARACTERES EXTRAÑOS 

● Comprueba que la palabra elegida está disponible, de lo contrario te 
aparecerá un aviso y tendrás que cambiarla. Las direcciones URL son 
únicas. 
 
 
ANOTA LA DIRECCIÓN URL DE TU BLOG 
 

http://                            .blogspot.com 
 
 
Paso 3: Selecciona una plantilla para tu blog. 
Elige una plantilla cualquiera luego podrás cambiarla o modificarla. 
 

 
 
¡¡YA PUEDES EMPEZAR A PUBLICAR!! 
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PUBLICAR UN ARTÍCULO 
 
1.Entra en administrador tu blog. Cuando creas el blog entrarás 
directamente al administrador y podrás comenzar a publicar, pero 
posteriormente tendrás que acceder desde la portada del siguiente 
modo: 
a) Escribe la dirección URL de tu blog en navegador y cuando lo tengas 
visible, haz clic en acceder. Te pedirá tu cuenta de correo gmail y tu 
contraseña para entrar en el administrador. 
 

 
 
b) Introduce tu cuenta de correo en Gmail y la contraseña y selecciona 
entrar. 
 

 
 
c) Selecciona + Nueva Entrada para comenzar tu artículo. 
 

 
 
 
2.Selecciona Creación de Entradas > Crear 
 

 
 
3. Selecciona de momento el editor visual, haciendo clic sobre la  
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pestaña Redactar, con esta opción no verás el código html que Blogger introduce 
automáticamente, sino que se mostrará texto de manera similar a como quedará 
cuando se publique. 
 

 
 
4. Haz tu artículo y publícalo. 
 

a) Título: Debe ser 
corto pero que incluya los términos más 
significativos del contenido. 
 
b) Vínculo: Aquí podrás introducir una URL, un enlace hacia otro sitio 
web, cuando tu artículo se refiera a sus contenidos, pero no es 
obligatorio. 
 
c) Escribe tu artículo de forma que resulte cómodo de leer: 
• Una idea por párrafo. 
• Cita y enlaza tus fuentes. 
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• Utiliza las viñetas para ordenar el texto. 
• Enlaza los términos que puedan ser desconocidos para el lector con 
sitios donde se explique su significado, por ejemplo la Wikipedia. 
• Ilustra tus artículos. 
 
5. No olvides las etiquetas, facilitan la recuperación del información. 
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CONFIGURANDO BLOGGER 
 
● Entra en el administrador de Blogger y seleccionaOpciones. 
 
● Desde aquí se te abren las distintas posibilidades que Blogger que te ofrece para 
que adaptes el funcionamiento de tu blog a tus necesidades o deseos. 
Opción Básico 
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Opciones Básicas 
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Opciones de formato 
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Opciones de comentarios 
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Opciones de feed del Sitio 
 

 
Opciones de correo electrónico 
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Opciones de permisos 
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La opción de Diseño nos permite "amueblar" e introducir los elementos de 
"diseño" de nuestro blog con aquellos elementos que nos hagan más cómoda su 
utilización y también, ¿por qué no?, mas agradable y atractivo su uso. Blogger es 
quizás uno de los sistemas de blogs más flexibles en este sentido. Esta tarea se 
convierte casi, casi, en un juego. 
 
Elementos de la página. 

• Nos permite modificar y agregar los elementos de la parte pública del blog: 
• Cabecera: Cambiar el título 
• Artículos o entradas: Establecer el nº de artículos que se verán en la 

portada y los elementos que se verán en cada artículo. 
• Incorporar elementos o gadgets a la barra de navegación: 

 
 

o Listas, imágenes, enlaces, gadgets, suscripciones a otros blogs, 
texto, etiquetas, artículos archivados. Te sorprenderá el repertorio de 
artilugios que se puede incorporar: traductores, tv, radio, encuestas, 
etc., etc., ... 
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Lourdes Barroso Página 18 19/11/09 

 

Elementos de la barra de navegación 
La barra de navegación es un elemento clave del blog, así que nos vamos a centrar en ella 

 
Listas 

 
 
Ejemplo: Crear una lista titulada "Mis proyectos". 
Este elemento publicará en el lateral del blog las 
novedades que se hayan publicado en los blogs 
enlazados. 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

Lista de enlaces 
 

 
 
Tïtulo, por ejemplo Blogroll 

Nombre del sitio nuevo: será lo que 
verá el lector. 
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Etiquetas 
 
Mediante este elemento podemos hacer que se vean en la barra de navegación las etiquetas que 
hemos utilizado para catalogar los artículos, de esa forma se podrán encontrar con un sólo clic 
todos artículos que compartan una misma etiqueta. 
 
 
 

 
 

 
Feeds 
 
Podemos crear una pequeña sección que recoja los títulos de los últimos artículos que se han 
publicado en nuestros sitios de interés, por ejemplo la sección de educación de un periódico, es 
decir, vamos a sindicar o a suscribir otros blogs. 
 
Tendrás que ir a la página del blog que deseas sindicar y obtener su RSS o ATOM, será un 
dirección de Internet de este tipo: http://www.elpais.com/rss/feed.html?feedId=5. Para obtenerla 
haz clic sobre el botón RSS ó ATOM ò XML y cópiala . 
 
 

 
Pega la dirección en la ventana que se abre al hacer clic en Feed 
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Desde la ventana siguiente podemos dar algunas instrucciones de configuración. 
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HTML/Javascrip 
 
 

 
Esta es la opción comodín, porque nos 
permite insertar cualquier objeto del 
que dispongamos del código. Por 
ejemplo los vídeos de Youtube 
 
O dicho de manera más vulgar, la opción del 
"cacharreo" -gadgets-, la vía para incorporar 
en el blog todo tipos de pequeñas 
herramientas: diccionarios, traductores, 
calculadora, buscadores, radio, estaciones 
meteorológicas, relojes, etc. La lista es 
inacabable. Es tan sencillo como todo lo 
demás pegar el código que te ofrece. 
Existen muchas páginas que ofrecen recursos 
de este tipo como: 

• Google Gadgets 
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En nuestro ejemplo vamos a colocar una pequeña y divertida radio, por no ponernos muy seri@s 
y porque suena bien.  

http://www.google.com/ig/directory?synd=open&hl=es&q=labpixies&start=24 
 

 
 
 
 
Selecciona el gadget que quieres colocar, por ejemplo de desde Google Gadgets 
 

 
 

Al hacer clic sobre "añadir a tu página web", se abrirá una nueva ventana que permitirá 
configurar tu objeto y luego generar el código, cada vez que introduzcas una modificación tendrás 
que volver a generar el código. 
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Copia el código en plantilla > agregar elemento > html/javascript 
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Incluir un vídeo en la plantilla. 
 
Existe una manera muy sencilla de incluir un vídeo o conjunto de vídeos en la plantilla usando la 
opción "Añadir gadget" en la zona de Diseño del blog. 
 
Seleccionando el elemento "Añadir una barra de vídeo".  

 
 

 
 
 
 
 
Otras opciones de diseño 
 
 
Cambiar los colores de la plantilla  
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Existen muchos sitios en Internet que ofrecen buenas y bonitas plantillas para 
Blogger. Desde aquí podrás pegar el código que te ofrezcan y renovar tu blog. 
Sólo tienes que teclear en Google : Blogger templates  o Blogger plantillas. 
 
 

 
 
 
 
 
También puedes cambiar por alguna de las que te ofrece Blogger 
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ACTIVIDADES 
 

1. Comienza a crear tu blogroll (enlaces a tus blogs favoritos). 
2. Elabora tu "Acerca de" : un pequeño texto de presentación que ayude a situarse a tus 

visitantes.  
3. Suscríbete a blog de la Asociación de FOL de Extremadura y a alguna sección de noticias 

de algún periódico.  
4. Incluye en tu blog una sección dedicada a la recoger los enlaces a páginas institucionales 

de interés: Mtas, consejerías, Inss, etc.. 
5. Incluye algún gadget divertido. 
6. Para subir nota: Cambia tu plantilla original por otra más bonita que encuentres en 

Internet. 
 

 
 
 
 

Inclusión de elementos audiovisuales 
 
 
Existen multitud de servicios web que nos ofrecen objetos que podemos publicar: 
Vídeos, presentaciones, documentos, etc. 
El procedimiento para insertar estos objetos a nuestro blog siempre es el mismo: 

• Hay que localizar el código html, copiarlo 
• Pegarlo en nuestro blog utilizando la opción "Edición Html" de nuestro 

blog. 
Ejemplos de servicios de web de interes: 

• Youtube:  www.youtube.com Publicación de vídeos 
• Slideshare: www.slideshare.com Presentaciones. 
• Google Docs: Suite ofimática que permite la creación de formularios y 

presentaciones. Servicio de Google. Acceso desde tu Gmail 
• Scribd: Publicación de documentos 
• Picasa: Publicación fotos. Servicio de Google 
• Flickr. www.flickr.com  Publicación de Fotos. Servicio de Yahoo 

 
 
Incluir un vídeo en un artículo 
 
 
1. Accede al vídeo que desees dentro de la página de YouTube. Puedes buscar 
por palabras claves en su página principal. 
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  2. Una vez encontrado el vídeo que queremos insertar en nuestro blog haz clic 
para acceder a él. En el ejemplo de la figura hemos buscado "Web 2.0" 

 
 
3. Busca el cuadro "Insertar" en la sección "Acerca de este vídeo". Al copiar el 
código HTML que está allí en tu sitio web, se creará un reproductor insertado y el 
vídeo se reproducirá en tu sitio cuando el usuario haga clic en el botón de 
reproducción 
 
 
4. Tendrás que pegar el código HTML de tu página o entrada de blog. En Blogger, 
sólo tendrás que hacer clic en la pestaña "Editar HTML" de tu editor.  
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Una ciberchuche: Voki 
 
 
Get a Voki now! 
 
 
El término Voki es una combinación de "Vox" que significa voz en latín y "Loki" 
dios timador de la mitología nórdica. Un Voki permite al usuario expresarse en la 
Web a través de un personaje que puede hablar por él. Se pueden personalizar 
gracias a la gran variedad que ofrecen y se le puede añadir voz de varias formas 
diferentes simplemente escribiendo el mensaje o subiendo tu propia voz a través 
de teléfono o micrófono o desde un archivo de sonido. 
 
1. Accede a la página principal de Voki. 

 
 
 
2. Personalizar tu voki. Es muy sencillo y tienes numerosas posibilidades. En primer lugar debes elegir el personaje y su 
aspecto. 
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3. Ahora hay que dotarle de voz propia. Puedes crear una archivo de sonido grabándolo desde tu propio micrófono, o bien, 
escribir un archivo de texto y elegir algunas de las voces que nos propone el sistema. 
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4. Una vez terminado debes pulsar el botón de Publish. Si no vas a necesitar editar tu voki más 
adelante no es necesario que te des de alta en el servicio, sin embargo, si quieres guardar tu voki 
para modificarlo posteriormente deberás facilitar tu usuario y contraseña para pasar a ser un 
usuario registrado. 
 
 
5. En este ejemplo nosotros hemos optado por no registrarnos y pulsar el botón "No Thanks". 
Aparecerá el código que debemos copiar para poder pegarlo en nuestro blog: 
 
 

6.   
 
Tendrás que copiar el código HTML que te ofrece Voki 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7. Entra en tu artículo del  blog. En Blogger, sólo tendrás que hacer clic en la pestaña "Editar HTML" y pega el código 
que has copiado. 
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8. Y con esto ya tendremos un busto parlante en nuestro blog: 
 

 
Get a Voki now! 
 
 
¿Quieres conocer ejemplos de usos de voki en educación? En el blog   ¿sueñan los niños con 
maestros electrónicos?  hay una buena recopilación de ejemplos. Te animamos a visitarlos. 
 
Autora: Charo Fernández. Yalocín  


